
 

Resolución de Alcaldía de Aprobación Inicial
Expediente nº: 189/2015
Asunto: SUELO URBANIZABLE UZ-7 DEL PGOU DE SANTA MARTA DE TORMES 
Interesado: JUNTA DE PROPIETARIOS UZ-7
Procedimiento: Aprobación de Plan Parcial
Fecha de Iniciación: 23 de enero de 2015 a las 10:52 horas 

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE APROBACIÓN INICIAL

 

 Con fecha  23 de enero de 2015  se presentó por la Junta de Propietarios del Sector UZ-7 Plan 
Parcial  que  afecta  a  SUELO  URBANIZABLE  UZ-7  DEL  PGOU  DE  SANTA MARTA DE 
TORMES.

 Visto el informe de Secretaría, sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir   así 
como el informe de los Servicios Técnicos Municipales emitido en relación con el proyecto de 
Plan Parcial presentado.

Solicitados los informes Sectoriales previstos en la legislación vigente.

 Considerando cuanto antecede y de conformidad con los artículos 52.1 de la Ley 5/1999, de 8 
de abril, de Urbanismo de Castilla y León, 154.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el  
que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y 21.1.j) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

 

RESUELVO

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Plan Parcial que afecta a SUELO URBANIZABLE UZ-7 DEL 
PGOU DE SANTA MARTA DE TORMES condicionado a que durante el periodo de información 
pública  se  subsanen  y/o  corrijan  las  deficiencias  recogidas  en  el  informe  del  Arquitecto 
Municipal que obra en el expediente (y del que se dará traslado junto con la notificación del  
presente a la promoción), en particular: 

1/ Se han detectado ciertos errores materiales numéricos de concordancia entre el contenido 
de la memoria y el de los planos. Hay que corregirlos.

2/  Deberá disponerse una plaza más de las ya reservadas para aparcamiento destinada a 
personas con discapacidad hasta llegar a 16, ya que el mínimo son 15,45.

3/ Deberá indicarse qué superficie de los Sistemas Generales queda adscrita a cada una de las 
Unidades de Actuación.

4/ Se corregirá el redondeo de la edificabilidad destinada a viviendas unifamiliares para evitar 
que supere el 70% sobre la total.

5/  Deberán  aportar  un  listado  de  propietarios  con  sus  domicilios  a  los  efectos  de  las 
notificaciones necesarias durante la tramitación del expediente.

6/ Se señalan los plazos para el cumplimiento de los deberes urbanísticos hasta el deber de 
urbanizar, no indicándose nada sobre los plazos para cumplir el deber de edificar. Estos de 
acuerdo al artículo 49 del RUCyL podían ser de hasta 10 años, y en el caso de que no se diga  
nada, hasta un máximo de 8.

7/ Todo lo referente a los distintos servicios urbanísticos se considera como orientativo. Además 
de  lo  indicado  en  el  informe,  cuando  se  informen  las  determinaciones  completas  sobre 
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urbanización se tendrá en cuenta todo lo contenido al respecto en el PGOU y en la normativa 
técnica de aplicación y los informes de los diferentes suministradores de servicios.
 

SEGUNDO. Abrir un período de información pública que será anunciado en el Boletín Oficial de 
Castilla y León, y en uno de los diarios de mayor difusión en la Provincia, y en la página web, y  
durará  un mes, quedando durante dicho período el expediente a disposición de cualquiera que 
quiera examinarlo para que se presenten tanto  alegaciones  como sugerencias,  informes y 
documentos complementarios de cualquier tipo.

TERCERO. Suspender el otorgamiento de las siguientes licencias urbanísticas  de conformidad 
con el Art 156 del RUC y L. La duración de la suspensión será como máximo de un año.

 

CUARTO. Notificar, en su caso,  a quienes hubieran solicitado licencias con anterioridad al 
presente Acuerdo la suspensión de las mismas, indicando su derecho a indemnización por los 
gastos realizados en concepto de proyectos y tasas.

 

QUINTO. Solicitar  los  informes  sectoriales  cuya  solicitud  deba  realizarse  después  de  la 
aprobación inicial.

  

Lo manda y firma El Alcalde, Javier Cascante Roy, en Santa Marta de Tormes, a 10 de abril de 
2015; de lo que, como La Secretaria Acctal., doy fe.

 

 

    Ante mí,                                            El Alcalde,

La Secretaria Acctal.,                                                            

 

 

Fdo.: Montserrat Rodriguez Morros.                              Fdo.: Javier Cascante Roy.
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Título: Informe sobre Aprobación de Plan Parcial para SUELO URBANIZABLE UZ-7 DEL 
PGOU DE SANTA MARTA DE TORMES
Naturaleza del informe: [ ] Borrador [ ] Provisional [X] Definitivo
Autor: Montserrat Rodriguez Morros
Fecha de Elaboración: 6 de abril de 2015

 

INFORME DE SECRETARÍA

  

Vista  la  propuesta  presentada  por  JUNTA  DE  PROPIETARIOS  UZ-7  y  examinada  la 
documentación que le acompaña en relación con la aprobación del Plan Parcial que afecta a 
SUELO URBANIZABLE UZ-7 DEL PGOU DE SANTA MARTA DE TORMES calificado como 
suelo  urbanizable  que  desarrolla,  de  acuerdo  con  lo  ordenado  por  la  Alcaldía  mediante 
Providencia  de  fecha  23  de  enero  de  2015,  visto  el  informe  elaborado  por  el  Arquitecto 
Municipal de fecha 1 de abril de 2015, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.a)  
del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el Régimen Jurídico de 
los  funcionarios  de  Administración  Local  con  habilitación  de  carácter  nacional,  emito  el 
siguiente,

INFORME

PRIMERO. Los  Planes  Parciales  son  los  instrumentos  de  planeamiento  adecuados  para 
concretar la ordenación detallada en suelo urbanizable, y pueden tener por objeto:

 

— En los sectores de suelo urbanizable con ordenación detallada, completar o modificar las 
determinaciones de ordenación detallada.

—  En  los  sectores  de  suelo  urbanizable  sin  ordenación  detallada,  establecer  las 
determinaciones de ordenación detallada.

 

SEGUNDO. La Legislación aplicable viene determinada por:

 

— Los artículos 46, 50 y siguientes, 60 y 61 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de 
Castilla y León.

—  Los  artículos  137  a  142,  149  a  156,  163  y  siguientes,  174  y  175  del  Reglamento  de 
Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero.

— Los artículos 11 y 15 del Texto Refundido de la Ley de Suelo que se aprueba por el Real 
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio.

— La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

— Los artículos 21.1.j) y 22.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del  
Régimen Local.

—  Orden FOM/208/2011,  de 22 de  febrero,  por  el  que  se Aprueba la  Instrucción Técnica 
Urbanística 1/2011, sobre Emisión de Informes Previos en el Procedimiento de Aprobación de 
los Instrumentos de Planeamiento Urbanístico.

 

Asimismo es aplicable la Legislación sectorial siguiente:
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—  Defensa: Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Suelo que se 
aprueba por el  Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, en relación con los bienes  
afectados a la Defensa Nacional.

— Carreteras: artículo 10.2 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, cuando afecte a 
carreteras estatales y artículo 16.6 de la Ley 10/2008, de 9 de diciembre, de Carreteras de la  
Comunidad de Castilla y León y artículo 8 del Decreto 45/2011, de 28 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Carreteras de Castilla y León.

— Sector ferroviario: artículo 7 de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario.

— Patrimonio cultural: artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico  
Español, y artículo 37 de la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y  
León y artículo 7.2 del Decreto 37/2007, de 19 de abril por el que se aprueba el Reglamento  
para la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León.

— Patrimonio de las Administraciones Públicas: artículo 189 de la Ley 33/2003, del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas.

— Aguas: artículos 20.1.d), 25.4 y 41.4 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por  
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

— Medio ambiente: artículo 18 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y  
de la Biodiversidad, y artículo 8 de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la  
Comunidad de Castilla y León.

— Montes: artículo 39 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

—  Sector  de hidrocarburos:  artículo  5  de la  Ley  34/1998,  de 7  de octubre,  del  Sector  de 
Hidrocarburos.

— Sector eléctrico: artículo 5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

—  Telecomunicaciones:  artículo  35  de  la  Ley  9/2014,  de  9  de  mayo,  General  de 
Telecomunicaciones.

— Integración social de los minusválidos: artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social,  aprobado por el  Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, y artículo 13 de la Ley 3/1998, de 24 de junio, 
de Accesibilidad y Supresión de Barreras de Castilla y León.

—  Ruido: Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido; Real Decreto, 1513/2005, de 16 de 
diciembre,  por  el  que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre,  del  Ruido,  en lo 
referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental, así como el Real Decreto 1367/2007, de 
19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo  
referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones de calidad, y la Ley 5/2009,  
de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León.

— Turismo: Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de Turismo de Castilla y León.

— Deporte: Ley 2/2003, de 28 de marzo, del Deporte de Castilla y León.

—  Protección  Ciudadana:  Artículo  12  de  la  Ley  4/2007,  de  28  de  marzo  de  protección 
ciudadana de Castilla y León.

 

TERCERO. No pueden aprobarse Planes Parciales en los Municipios que no cuenten con Plan 
General de Ordenación Urbana o Normas Urbanísticas Municipales en vigor. 

 Los  Planes  Parciales  no  pueden  suprimir,  modificar  ni  alterar  de  ninguna  forma  las 
determinaciones  de  ordenación  general  establecidas  por  el  Plan  General  de  Ordenación 
Urbana o las Normas Urbanísticas Municipales. También deben respetar los objetivos, criterios 
y demás condiciones  que les señalen los instrumentos  de ordenación del  territorio u otros  
instrumentos de planeamiento urbanístico indicando de forma expresa su carácter vinculante.
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Los Planes Parciales deben también ser coherentes con los objetivos generales de la actividad 
urbanística  pública  y  ser  compatibles  con  el  planeamiento  sectorial  que  afecte  al  término 
municipal y con el planeamiento urbanístico de los municipios limítrofes, en el marco de las 
determinaciones de coordinación que establezcan los instrumentos de ordenación del territorio.

 

Cuando un Plan Parcial  modifique alguna de las  determinaciones  de ordenación detallada 
establecidas previamente por el Plan General de Ordenación Urbana, las Normas Urbanísticas 
Municipales  u  otros  instrumentos  de  planeamiento  urbanístico,  dicha  modificación  debe 
identificarse de forma expresa y clara, y ser adecuadamente justificada.

 

CUARTO. Serán objeto de evaluación de impacto ambiental los instrumentos de planeamiento 
con ordenación detallada, incluidas sus revisiones y modificaciones, cuando así lo dispongan la 
legislación ambiental o los instrumentos de ordenación del territorio, así como los que ordenen 
terrenos incluidos en la Red Ecológica Europea Natura 2000 o en suelo rústico con protección 
natural, salvo si afectan exclusivamente al suelo urbano, de conformidad con el artículo 52 bis.2 
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. 

 

[Téngase en cuenta que conforme a la legislación básica del estado en la materia (artículo 6.2  
de  la  Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  de  evaluación  ambiental),  serán  objeto  de  una  
evaluación ambiental estratégica simplificada:

a)  Las  modificaciones  menores  de  los  planes  y  programas  mencionados  en  el  apartado  
anterior.

b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso, a nivel  
municipal, de zonas de reducida extensión.

c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro de  
proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado anterior].

 

QUINTO. Los Planes Parciales deben contener todos los documentos necesarios para reflejar 
adecuadamente  sus  determinaciones.  En  todo  caso  deben  contener  un  documento 
independiente denominado Memoria vinculante, donde se expresen y justifiquen sus objetivos y 
propuestas de ordenación, haciendo referencia, al menos, a los aspectos citados en el artículo 
136.1 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 
de enero, relativo a los Estudios de Detalle, por remisión del artículo 142 del mismo texto legal.

Los Planes Parciales en sectores de suelo urbanizable donde aún no haya sido establecida la  
ordenación detallada deben incluir  además los documentos citados en el  artículo 136.2 del 
citado Reglamento.

 

SEXTO. Los  Planes  Parciales  establecerán  las  determinaciones  de  ordenación  detallada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 42 (determinaciones de ordenación detallada del Plan 
General de Ordenación Urbana) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y 
León. 

 

SÉPTIMO.  Deberán  definir  con  precisión  los  sistemas  generales  y  demás  dotaciones 
urbanísticas necesarias para su desarrollo, incluidas las obras de conexión con las dotaciones 
ya existentes, y las de ampliación o refuerzo de éstas que sean precisas para asegurar su 
correcto funcionamiento. Asimismo, incluirán las medidas necesarias para la integración del 
sector en su entorno y para la protección del medio ambiente.
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OCTAVO. El procedimiento a seguir es el siguiente:

 

A.  El contenido sustantivo y documental del proyecto de Plan Parcial presentado por JUNTA 
DE PROPIETARIOS UZ-7 ha sido informado por los Servicios Técnicos Municipales.

 

B. Admitido a trámite el Plan Parcial, y dispuesto para su aprobación inicial, previamente a la 
misma el Ayuntamiento deberá solicitar los informes señalados en el artículo 3 de la ORDEN 
FOM/208/2011, de 22 de febrero, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 
1/2011,  sobre  emisión  de  informes  previos  en  el  procedimiento  de  aprobación  de  los 
instrumentos de planeamiento urbanístico, con las excepciones previstas en su artículo 4 al  
referirse este procedimiento a la tramitación de un plan especial (instrumento de desarrollo), 
así, en este caso:

1º Informe del Órgano de la administración de la comunidad autónoma competentes en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio. que se solicitará:

 

—Al Servicio Territorial de Fomento, respecto de los instrumentos de planeamiento de todos los 
municipios con población inferior a 5.000 habitantes, así como de los municipios con población 
entre 5.000 y 20.000 habitantes que no limiten con una capital de provincia.

—Al centro directivo competente en materia de urbanismo, respecto de los demás instrumentos 
de planeamiento urbanístico.

 

[Informe preceptivo  según el  artículo  153.1.b)  del  Reglamento  de  Urbanismo de Castilla  y  
León].

  

2º Informe de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de la comunidad autónoma 

 

[Informe preceptivo según los artículos 37 y 54 de la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio  
Cultural de Castilla y León, y los artículos 7, 14, 90 y ss, del Decreto 37/2007, de 19 de abril,  
por el que se aprueba el Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y  
León. Este informe se refiere a la afección a bienes de interés cultural (tanto declarados como  
en proceso de declaración) y su entorno de protección, bienes incluidos en el "Inventario de  
Bienes  del  Patrimonio  Cultural  de  Castilla  y  León"  y  bienes  integrantes  del  patrimonio  
arqueológico].

 

3º Informe de la Agencia de Protección Civil de la Consejería de Interior y Justicia, cuando el  
instrumento de planeamiento de desarrollo afecte a áreas sometidas a riesgos naturales o 
tecnológicos, que hayan sido delimitadas por la administración competente para la protección 
de cada riesgo (en otro caso,  se hará constar  la ausencia  de afección en la memoria del 
instrumento).

 

[Informe preceptivo según el artículo 12.1 de la Ley 4/2007, de 28 de marzo, de Protección  
Ciudadana de Castilla y León (en relación con las situaciones de riesgo que pueda provocar el  
modelo  territorial  adoptado).  Este  informe debe  solicitarse  tras  la  aprobación  inicial  o  
durante el período de información pública].
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4º Informe de la Subdelegación del Gobierno.

 

[Informe preceptivo según la disposición adicional segunda de la Ley 13/2003, de 23 de mayo,  
reguladora del contrato de concesión de obras públicas (sobre la afección a bienes de dominio  
público o a servicios públicos de titularidad estatal), el artículo 5.1 de la Ley 24/2013, de 26 de  
diciembre, del Sector Eléctrico (sobre infraestructuras de transporte y distribución de energía  
eléctrica y sus zonas de servidumbre), el artículo 5.1 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del  
Sector de Hidrocarburos (sobre infraestructuras de transporte de hidrocarburos y sus zonas de  
servidumbre), y el artículo 68 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se  
regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  
procedimientos  de  autorización  de  instalaciones  de  gas  natural  (sobre  infraestructuras  de  
transporte de gas natural y sus zonas de servidumbre)].

 

5º Informe de la o de la Confederación Hidrográfica del Duero.

 

[Informe preceptivo según el artículo 25.4 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,  
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas,  y el artículo 15.3 del Real  
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley  
del Suelo].

 

6º Informe de la Dirección General de Telecomunicaciones del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio.

 

[Informe  preceptivo  según  el  artículo  35.2  de  la  Ley  9/2014,  de  9  de  mayo,  General  de  
Telecomunicaciones.

 

7º Informe de la Diputación Provincial.

 

[Informe preceptivo según el artículo 153.1.c) del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que  
se  aprueba el  Reglamento  de Urbanismo de Castilla  y  León,  y  el  artículo  16.6  de la  Ley  
10/2008, de 9 de diciembre, de Carreteras de Castilla y León].

  

C. Concluido el anterior trámite, el Alcalde, en virtud del artículo 154.1 del Decreto 22/2004, de 
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, en relación 
con el artículo 21.1. j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, deberá resolver sobre la aprobación inicial antes de que transcurran tres meses desde la 
presentación del instrumento con toda su documentación completa, debiendo optar entre:

 

— Aprobarlo inicialmente, simplemente o bien:

— Con indicación de las deficiencias que contenga, señalando que deben ser subsanadas en 
el plazo que se determine, y en todo caso antes de la aprobación provisional.

— Con subsanación directa de las deficiencias que contenga, mediante la introducción de los 
cambios,  correcciones  o  incluso  innovaciones  necesarias,  que  deben  relacionarse 
motivadamente en el acuerdo.

— Denegar motivadamente la aprobación inicial, acuerdo que debe justificarse indicando las 
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determinaciones o documentos que incumplan lo dispuesto en los instrumentos de ordenación 
del territorio y planeamiento urbanístico aplicables y demás normativa urbanística en vigor.

 

El Ayuntamiento debe publicar el acuerdo de aprobación inicial, al menos, en el Boletín Oficial  
de Castilla y León, en uno de los diarios de mayor difusión en la provincia y en su página Web, 
o en su defecto, en la página Web de la Diputación Provincial. En los instrumentos de iniciativa 
privada, los gastos de publicación corresponden a los promotores.

 

[Transcurridos tres meses desde la presentación en al  Ayuntamiento de un instrumento de  
planeamiento urbanístico con toda su documentación completa, sin que se haya resuelto sobre  
su aprobación inicial, prevé el artículo 154.4 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, la posibilidad  
de que se promueva trámite de información pública por iniciativa privada].

 

En el mismo acuerdo de aprobación inicial, el Ayuntamiento debe disponer la apertura de un 
periodo de información pública, por plazo de uno a tres meses, el cual podrá utilizarse para 
satisfacer las exigencias de publicidad de la legislación sectorial. 

 

El trámite de información pública deberá desarrollarse conforme a las reglas establecidas en el 
artículo 155 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, y de forma complementaria en el artículo 432 
del mismo Decreto.

 

[Deberá tenerse en cuenta, que tal y como expresa el artículo 11.3 del Real Decreto Legislativo  
2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo, en los  
procedimientos de aprobación de instrumentos de ordenación urbanística, la documentación  
expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo de la delimitación de los ámbitos en los  
que la ordenación proyectada altera la vigente y de los ámbitos en los que se suspendan la  
ordenación o los procedimientos de ejecución o de intervención urbanística y la duración de la  
suspensión].

 

En toda la documentación sometida al trámite de información pública debe constar la diligencia 
del Secretario del Ayuntamiento, acreditativa de que la misma se corresponde con la que fue 
aprobada inicialmente.

 

D. El acuerdo de aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento urbanístico produce la 
suspensión del otorgamiento de las licencias urbanísticas citadas en los párrafos 1.º, 2.º, 3.º y 
4.º de la letra a) y 1.º y 2.º de la letra b) del artículo 288 del Reglamento de Urbanismo de  
Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, en las áreas donde se altere la 
calificación  urbanística  o  cualquiera  de  las  determinaciones  de  ordenación  general,  y  en 
general donde se modifique el régimen urbanístico vigente.

 

Asimismo,  dicho acuerdo de aprobación inicial  puede ordenar  también,  justificadamente,  la 
suspensión del  otorgamiento de otras licencias urbanísticas,  así  como de la tramitación de 
otros instrumentos de planeamiento o gestión urbanística. 

 

En  el  Acuerdo  de  aprobación  inicial  deben  señalarse  de  forma  expresa  si  no  hay  áreas  
afectadas  por  la  suspensión,  entendiéndose  en  defecto  de  indicación  expresa  que  la 
suspensión afecta a todo el ámbito de planeamiento.
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La suspensión de licencias, que comienza al día siguiente de la publicación oficial del acuerdo 
que la  produce,  se mantendrá hasta  la entrada en vigor  del  Plan Parcial  o como máximo 
durante un año.

 

[Advierte el artículo 156.6 del Decreto 22/2204, de 29 de enero, que levantada la suspensión,  
no podrá acordarse una nueva por el mismo motivo hasta pasados cuatro años desde la fecha  
del levantamiento].

 

La  resolución  de  aprobación  inicial  debe  ser  notificada  a  los  solicitantes  de  licencias 
urbanísticas pendientes de resolución, indicando su derecho, cuando no se les pueda aplicar 
ninguno de los supuestos citados en el artículo 156.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, a ser indemnizados por los 
gastos  realizados  en  concepto  de  proyectos  técnicos,  devolución  de  tasas  municipales  y 
tributos locales que hubiera satisfecho.

 

E. Los Servicios Técnicos Municipales y los responsables técnicos del equipo redactor al que, 
en su caso, se hubiese encomendado la redacción del Plan, estudiarán las alegaciones que 
hayan podido presentarse en el  trámite de información pública y emitirán informe sobre las 
mismas.

 

F. A la vista de los informes, alegaciones y sugerencias y alternativas presentadas durante la  
información pública, así como en su caso de la declaración de impacto ambiental, corresponde 
al Ayuntamiento introducir motivadamente los cambios que resulten más convenientes respecto 
al Plan Parcial aprobado inicialmente.

 

Cuando  los  cambios  referenciados  produzcan  una  alteración  sustancial  del  Plan  Parcial 
inicialmente aprobado, deberá abrirse un nuevo período de información pública conforme al 
artículo 155 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, o en caso de silencio conforme al artículo 
433 del citado Decreto, si bien con una duración de un mes como máximo y sin que ello obligue  
a repetir la aprobación inicial ni a volver a solicitar los informes citados en el artículo 153, salvo 
cuando la Legislación sectorial así lo exija. 

 

A tal efecto, se entiende por alteración sustancial del instrumento aprobado inicialmente a aquel 
conjunto  de  cambios  que,  más  allá  de  la  simple  alteración  de  una  o  varias  de  sus 
determinaciones, transforme el modelo urbanístico inicialmente elegido.

 

Cuando los cambios citados no produzcan alteración sustancial del Plan Parcial inicialmente 
aprobado, el Ayuntamiento debe relacionar y motivar dichos cambios en el Acuerdo que ponga 
fin a la tramitación municipal. 

 

G. Así, tras la incorporación al  documento en tramitación de las modificaciones que, en su 
caso, fueren necesarias, se someterá a aprobación definitiva, que corresponderá en todo caso 
a la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo o Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente, conforme a los artículo 159 a 162 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

 

La  aprobación  definitiva  del  Plan  Parcial  por  el  Ayuntamiento  será  conforme  a  lo 
establecido en el artículo 165 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.
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[De conformidad con el artículo 165 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, el Ayuntamiento  
examinará el  Plan Parcial  tanto en cuanto a la legalidad de sus determinaciones como en  
cuanto  a  su  oportunidad,  así  como  en  lo  relativo  a  su  adecuación  a  los  instrumentos  de  
ordenación del  territorio  y  a la  ordenación general  establecida en el  planeamiento general  
vigente.

 

Examinado el instrumento, el Ayuntamiento debe adoptar un acuerdo sobre el mismo antes de  
doce  meses  desde  la  publicación  del  acuerdo  de  aprobación  inicial.  Si  no  se  observan  
deficiencias ni considera necesario ningún cambio o corrección, debe aprobarlo definitivamente  
en los términos en que fue aprobado inicialmente. Si observa alguna deficiencia, según su  
naturaleza y gravedad debe optar entre:

 

a. Aprobarlo definitivamente con subsanación de las deficiencias, mediante la introducción de  
los  cambios,  correcciones  o  incluso  innovaciones  necesarias,  que  deben  relacionarse  
motivadamente en el acuerdo de aprobación definitiva.

b. Suspender su aprobación definitiva para que quien promueva el instrumento subsane las  
deficiencias dentro de un plazo de tres meses a contar desde la recepción del acuerdo. El  
transcurso de dicho plazo da lugar a la caducidad del expediente conforme a la legislación  
sobre procedimiento administrativo, salvo que se deba a causas acreditadas no imputables a  
quien  promueva  el  instrumento,  tales  como  la  necesidad  de  abrir  un  nuevo  período  de  
información pública o solicitar informes sectoriales.

c. Denegar la aprobación definitiva cuando las deficiencias no sean subsanables o requieran la  
tramitación de un nuevo procedimiento.]

 

El  órgano  competente  en  el  Ayuntamiento  para  la  aprobación  definitiva  será  el  Pleno,  de 
conformidad con el artículo 22.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

 

H. Los instrumentos de planeamiento de desarrollo elaborados por  particulares o por  otras 
Administraciones  Públicas  podrán  entenderse  aprobados  definitivamente,  conforme  a  la 
Legislación sobre procedimiento administrativo, una vez transcurridos doce meses desde la 
publicación del Acuerdo de aprobación inicial, siempre que se haya realizado la información 
pública.

 

[Advierte el artículo 166.2 que en ningún caso puede entenderse aprobado definitivamente por  
silencio ningún instrumento de planeamiento de desarrollo que:

 

a. Incurra en alguno de los supuestos siguientes:

    i. Que no contenga todas las determinaciones y documentación exigible.

    ii. Que contenga determinaciones manifiestamente contrarias a la normativa urbanística o la  
legislación sectorial.

    iii. Que en el procedimiento de elaboración y aprobación no haya cumplido lo dispuesto en  
los artículos 153 a 160 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, en especial en cuanto al trámite  
de información pública.

b. Contenga determinaciones manifiestamente contrarias a la ordenación general vigente.
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Si se apreciara la existencia cualquier otra deficiencia, ésta podrá ser subsanada por el órgano  
competente para la aprobación definitiva, de oficio o a instancia del promotor].

 

I. El Ayuntamiento deberá notificar el Acuerdo de aprobación definitiva a la Comisión Territorial 
de  Medio  Ambiente  y  Urbanismo,  acompañando  un  ejemplar  completo  y  diligenciado  del 
instrumento aprobado, junto con su soporte informático, como condición previa a la publicación 
del acuerdo de aprobación definitiva. En todo caso, el Ayuntamiento deberá también notificar el  
Acuerdo a la Administración del Estado, a la Diputación Provincial, al Registro de la Propiedad,  
a quienes remitirá un ejemplar del instrumento aprobado en soporte digital, para su publicidad y  
efectos  que  procedan  en  cada  caso,  y  a  quienes  se  personaran  durante  el  período  de 
información pública y, cuando se trate de instrumentos de iniciativa privada, a su promotor. 

 

J. El Acuerdo de aprobación definitiva deberá publicarse en el Boletín Oficial de Castilla y León, 
y  en  su  página  Web,  o  en  su  defecto  en  la  página  Web  de  la  Diputación  Provincial, 
correspondiendo esta obligación a la Administración competente para dicha aprobación. Como 
Anexo  al  Acuerdo,  se  publicarán  la  Memoria  vinculante,  las  Normas  urbanísticas  del 
instrumento  aprobado,  entendiendo  como  tales  exclusivamente  las  ordenanzas  y  demás 
documentos escritos de carácter normativo; así mismo, se publicará una relación de todos los 
demás documentos, tanto escritos como gráficos, que integren el instrumento aprobado.

 

[Tal y como expresa el artículo 11.2 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el  
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo, los acuerdos de aprobación definitiva  
de  todos  los  instrumentos  de  ordenación  urbanística  se  publicarán  en  el  «Boletín  Oficial»  
correspondiente].

 

[De conformidad con el artículo 61.3 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y  
León, transcurrido un mes desde el acuerdo de aprobación definitiva de los instrumentos de  
planeamiento  urbanístico,  o  en  su  caso  desde  que  puedan  considerarse  aprobados  por  
silencio, sin que la Administración competente haya procedido a su publicación oficial, quienes  
hayan  promovido  los  citados  instrumentos  podrán  instar  de  la  consejería  competente  en  
materia de urbanismo que promueva su publicación oficial.]

 

Los instrumentos de planeamiento urbanístico serán ejecutivos y entrarán plenamente en vigor 
al día siguiente de la publicación de su Acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de 
Castilla y León.

 

En Santa Marta de Tormes, a 7 de abril de 2015.

 

La Secretaria Acctal.,

Fdo.: Montserrat Rodriguez Morros.
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INFORME: PLAN PARCIAL DEL SECTOR DE SUELO URBANIZABLE UZ-7. 
DOCUMENTO PARA APROBACION INICIAL
SOLICITANTE:  D.  LORENZO MUÑOZ VICENTE,  en representación de la 
JUNTA DE PROPIETARIOS SECTOR UZ-7

El técnico que suscribe, arquitecto municipal, informa sobre el asunto 
de referencia.

Con fecha 23 de enero de 2015 se presentó en el Registro de este 
Ayuntamiento el Plan Parcial para establecer la ordenación detallada 
del sector UZ-7. 

Se ha solicitado informe en relación a sus respectivas competencias a 
la empresa Aqualia, concesionario de los servicios de suministro de 
agua potable y alcantarilladlo de este Ayuntamiento, a la ESE Santa 
Marta  como  empresa  encargada  de  la  gestión  y  explotación  del 
alumbrado público y a la Policía Local, en relación a la ordenación del 
tráfico y la señalización.

El  informe del  Jefe  de la Policía  Local  es favorable a  la  propuesta 
contenida en el documento presentado para su tramitación, mientras 
que en los  otros  dos casos se indican una serie  de condiciones y 
recomendaciones que más adelante se expondrán.

La normativa urbanística vigente, además de la legislación urbanística 
estatal  y  autonómica,  es  la  contenida  en  el  instrumento  de 
ordenación general que es el Plan General de Ordenación Urbana de 
Santa  Marta  de  Tormes,  aprobado  definitivamente  por  lo  que  se 
refiere  a  este  sector,  en  la  sesión  de  la  Comisión  Territorial  de 
Urbanismo celebrada el día 22 de marzo de 2012 y publicado en el 
Boletín  Oficial  de  Castilla  y  León  del  12  de  junio  del  mismo  año. 
Igualmente resultan de aplicación las  modificaciones puntuales  del 
mencionado Plan General tramitadas y aprobadas definitivamente a 
día de hoy.

De  acuerdo  con  el  Plan  General  de  Ordenación  Urbana,  las 
condiciones  de  ordenación  general  recogidas  en  las  fichas 
correspondientes son las siguientes: 

- Clasificación del suelo: Urbanizable
- Superficie neta del sector: 8,8442 ha
- Superficie bruta del sector: 9,5454 ha
- Uso predominante: Residencial
- Tipología predominante: Unifamiliar
- Usos compatibles: Ver objetivos y observaciones
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- Plazo para establecer la ordenación detallada: 8 años
- Edificabilidad máxima: 3.500 m2/ha = 30.955 m2

- Nº máximo de viviendas: 30 viv/ha = 265 viviendas
- Nº mínimo de viviendas: 20 viv/ha = 177 viviendas.
- Objetivos y observaciones: El objetivo de la actuación es el 

de completar el desarrollo en el entorno de la carretera de Alba. 
El  Plan  Parcial  definirá  la  ordenación  detallada  teniendo  en 
cuenta la ordenación de las áreas colindantes en el municipio 
vecino. Se incluyen en el sector las superficies del SG-8 (Acceso 
al  Cementerio)  y  el  SG-3 (Parque Deportivo)  indicadas en el 
cuadro resumen de reparto de sistemas generales incluidos en 
sectores. La altura máxima de la edificación no superará PB+3.

- Usos compatibles: Vivienda unifamiliar (mínimo 40%, máximo 
70%), vivienda colectiva (mínimo 10%, máximo 20%), terciario 
comercial en establecimientos minoristas en edificación aislada 
de uso exclusivo (superficie máxima total en el plan parcial 400 
m2) y obligatorio en al menos el 50% de la planta baja de cada 
edificio  de  vivienda  colectiva,  equipamiento  en  cualquier 
situación.  Se  permite  asimismo hasta  un  20% dedicado a  la 
combinación de uno de los siguientes usos: terciario de oficinas, 
terciario de relación, terciario hotelero y equipamiento privados.

- Usos prohibidos: El resto.
- Otros: La línea límite de edificación respecto a la carretera de 

Alba (CL-510) se debe situar a 18 metros de la arista exterior de 
explanación, medida horizontalmente a partir de la mencionada 
arista  de acuerdo con lo  reflejado en el  plano de afecciones 
viarias.
En  la  ordenación  se  adoptarán  las  medidas  necesarias  para 
excluir la vía pecuaria existente en el límite Sur.

- Indice de variedad de uso: 10%, teniendo en cuenta en cada 
sector las determinaciones de su ficha de condiciones.

- Indice de integración social o porcentaje de la edificabilidad 
residencial  destinada  a  la  construcción  de  viviendas  con 
protección pública: 50%.

- Indice  de  variedad  tipológica:  20%,  según  las 
determinaciones de la ficha propia del sector.

De acuerdo con el documento presentado, la superficie del sector es 
ligeramente  superior  a  lo  recogido  en  el  PGOU  de  acuerdo  al 
levantamiento  topográfico  realizado,  en  lugar  de  8,8442  ha,  se 
considera una superficie  del  sector  de  8,9125  ha,  aunque toda  la 
ordenación  se  desarrolla  dentro  de  los  límites  máximos  de 
edificabilidad  y  densidad  señalados  en  el  PGOU  (30.955  m2 
edificables y 265 viviendas).
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Se incluye en la ordenación la superficie señalada en el Plan General 
como sistemas generales adscritos al sector (plano PI-08), incluyendo 
la parte correspondiente del SG-3, 631 m2 y delimitando los 6.381 m2 
del SG-8 con el criterio, acertado desde mi punto de vista, de que el 
Ayuntamiento  vaya  adquiriendo el  suelo  desde  el  límite  del  suelo 
urbano hacia fuera (hacia el cementerio) y de una forma continua y a 
ambas márgenes del vial de acceso al futuro cementerio. 

El sector está ubicado en el borde sur del término municipal, tiene 
forma alargada con  fachada a  la  carretera  CL-510.  La  ordenación 
planteada establece una zonificación con acceso desde la rotonda de 
Valdelagua, por la carretera que va a las urbanizaciones Navahonda y 
Albahonda,  y  Carbajosa,  que  divide  el  sector  en  dos  partes,  para 
después, desde la vía pecuaria Vereda de Alba, acceder a cada una 
de ellas por un único punto.

En cada una de las partes se distribuyen los usos planteados, tanto de 
vivienda  unifamiliar  como  colectiva,  los  espacios  libres  y 
equipamientos públicos y las parcelas destinadas a servicios urbanos. 
Se mantiene la gasolinera existente en el sector, dejándolo en una 
parcela  con  uso  pormenorizado  terciario,  en  la  que  resulta 
compatible.

En el  interior de cada una de las zonas se establece un viario  de 
acceso a todas las parcelas con un único sentido de circulación en el 
que se proyectan todas las plazas de aparcamiento sobre terrenos de 
dominio y uso público que prescribe el RUCyL. 

Las  zonas  libres  se  plantean  en  su  mayor  parte  como  espacios 
ajardinados lineales paralelos a la Carretera de Alba.

En  las  manzanas  residenciales  para  vivienda unifamiliar  de  mayor 
fondo  se  proyectan  unas  zonas  comunes  para  albergar  usos 
deportivos y de recreo de carácter privado.

En las zonas destinadas a uso residencial se establecen dos tipologías 
diferentes, por una parte unas parcelas para  vivienda unifamiliar, 
tanto libre  (parcelas nombradas como UAD-Nº) como con algún 
tipo de protección pública (parcelas nombradas como UADP-Nº), y 
por  otro  lado  las  parcelas  destinadas  a  vivienda  colectiva  con 
algún  tipo  de  protección  pública (parcelas  nombradas  como 
REPP-Nº).

La  superficie  total  de  suelo  destinada  a  parcelas  para  vivienda 
unifamiliar libre es de 22.452,00 m2, con una edificabilidad total de 
13.927,25 m2. El número máximo de viviendas en este uso es de 113 
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viviendas, siendo el mínimo de 55, estando distribuidas en 7 parcelas 
teniendo cada una de ellas claramente atribuidas tanto la superficie, 
como la edificabilidad máxima y el número máximo y mínimo que se 
pueden hacer.

La  superficie  total  de  suelo  destinada  a  parcelas  para  vivienda 
unifamiliar  con  algún  tipo  de  protección  pública es  de 
14.385,00 m2, con una edificabilidad total de 7.740,00 m2. El número 
máximo  de  viviendas  en  este  uso  es  de  90  viviendas,  siendo  el 
mínimo de 68, estando distribuidas en 4 parcelas teniendo cada una 
de  ellas  claramente  atribuidas  tanto  la  superficie,  como  la 
edificabilidad máxima y el número máximo y mínimo que se pueden 
hacer.

La  superficie  total  de  suelo  destinada  a  parcelas  para  vivienda 
colectiva con algún tipo de protección pública es de 3.791,00 
m2, con una edificabilidad total de 6.190,25 m2. El número máximo 
de viviendas en este uso es de 62 viviendas, siendo el mínimo de 55, 
estando  distribuidas  en  2  parcelas  teniendo  cada  una  de  ellas 
claramente  atribuidas  tanto  la  superficie,  como  la  edificabilidad 
máxima y el número máximo y mínimo que se pueden hacer, y con la 
posibilidad  abierta  de,  en  aplicación  del  art.  86-bis  del  RUCyL, 
construir  un  máximo  de  54  viviendas  para  jóvenes  y  35  con 
protección pública general, y como mínimo 46 viviendas para jóvenes 
y  32  con  protección  pública  general  que  también  se  encuentran 
distribuidas en cada una de las dos parcelas destinada a ese uso.

Además, en las parcelas destinadas a uso residencial  en  vivienda 
colectiva  con  algún  tipo  de  protección  pública,  se  deja  una 
edificabilidad total  de 1059,90 m2, para uso terciario comercial  ya 
que es obligatorio que al menos el 40% de las plantas bajas de estos 
edificios alberguen este uso. 

En  las  zonas  destinadas  a  otros  usos  diferentes  del  residencial, 
encontramos, junto al acceso por la carretera de Alba, una parcela 
que  alberga  al  día  de  hoy  una  estación  de  servicio,  cono  uso 
Terciario, una superficie de 3.883,00 m2 y una edificabilidad máxima 
de 1.735,60 m2, y las zonas denominadas ZC-N, situadas en dos de 
las manzanas destinadas a vivienda unifamiliar, con uso terciario y 
dotacional, con una superficie de 8.687,00 m2 (5.046 una y 3.641 la 
otra) y una edificabilidad asignada de 300 m2 (150 m2 cada una de 
ellas). En estas parcelas ZC se prevé albergar instalaciones de recreo 
y deportivas comunes de carácter privado.

Por último, y ya entrando en lo que son las parcelas para dotaciones 
públicas,  la  ordenación  detallada  planteada,  deja  dos  parcelas,  la 
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ELP-1 y la ELP-2, para espacios libres públicos, con una superficie 
total de 10.398,00 m2 y una edificabilidad máxima no lucrativa de 
207,96 m2, en la que se incluye una zona para juegos de niños según 
la memoria de 200 m2 que habrá que reflejar en los planos, otras dos 
para equipamientos de carácter público, la EQQ-1 y la EQQ-2, con 
una superficie total de 5.341,00 m2 y una edificabilidad no lucrativa 
de 3.738,70 m2, y por último cuatro parcelas, la IU-1, IU-2, IU-3 e 
IU-4,  destinadas a  servicios urbanos,  con una superficie total  de 
230,00 m2 y una edificabilidad máxima no lucrativa de 120,00 m2.

El resto del sector queda para  viario con sus aceras, calzadas y 
zonas de aparcamiento público.

Vamos  a  comprobar  el  cumplimiento  del  Plan  Parcial  presentado 
respecto de las determinaciones contenidas en el PGOU que hacen 
referencia  al  sector  y  a  la  normativa  urbanística  y  sectorial  de 
aplicación:

La edificabilidad máxima consumida en la ordenación es de 30.953 
m2, inferior a la máxima permitida, 30.955 m2.

El  uso  predominante  previsto  en  el  Plan  Parcial  es  el  residencial, 
destinándose al  mismo casi  el  90% de la  edificabilidad del  sector 
(27.857,50  m2 <  27.857,70m2),  cumpliéndose  el  10% mínimo  de 
índice de variedad de uso que prescribe el  PGOU ya que se dejan 
3.095,50 m2 para otros usos (hay que dejar al menos el 40% de las 
plantas  bajas  de  los  edificios  de  vivienda  colectiva  para  uso 
comercial, estando previsto para este fin 1.059,90 m2 de uso terciario 
comercial en las diferentes parcelas residenciales). 

Dentro del uso predominante se destina el 70% de la edificabilidad 
total prevista para la tipología predominante que es la de vivienda 
unifamiliar,  bien  sea  libre  o  protegida,  si  bien  hay  que  ajustarlo 
ligeramente ya que excede 0,15 m2 el máximo del sector que es de 
21.667,10 m2, sin duda como consecuencia de los redondeos de los 
decimales.

Asimismo,  se  destina  algo  menos  de  un  20%,  que  es  el  máximo 
permitido según el Plan General, de la edificabilidad total prevista al 
uso residencial en vivienda colectiva.

El  número  de  viviendas  previsto  en  el  sector  es  de  265,  siendo 
coincidente  al  máximo  posible  según  el  planeamiento  general.  Se 
contempla la posibilidad de construir vivienda joven en las parcelas 
de vivienda colectiva,  según lo previsto en el  artículo 86 bis.4 del 
RUCyL, computando dos viviendas jóvenes como una a efectos de la 
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densidad máxima, con la limitación de que pueden ser hasta el 40% 
de las viviendas totales del sector y como máximo el 25% de la parte 
de vivienda protegida de reserva obligatoria. Esto nos lleva a que, de 
acuerdo con la ordenación prevista, se puedan construir un máximo 
de  292  viviendas,  siempre  y  cuando  se  hagan  54  viviendas  para 
jóvenes. En la memoria y en los planos se fijan para cada parcela el 
número  máximo  de  viviendas  jóvenes  que  se  puede  edificar, 
justificando  el  cumplimiento  de  la  densidad  máxima  posible  y  las 
demás condiciones de aplicación.

Por lo que se refiere al número mínimo de viviendas del sector, hay 
que significar que se establece en la memoria el número mínimo que 
hay que hacer en cada una de las parcelas, sumando, en el caso de 
que  en  todas  las  parcelas  se  hiciera  ese  número  mínimo,  178 
viviendas ligeramente por encima del resultado de aplicar la densidad 
mínima (20  vv/ha)  a  la  superficie  del  sector  (177  viv).  Se  recoge 
también en cada una de las parcelas residenciales la distribución y el 
número de viviendas jóvenes a realizar en cada una de ellas en el 
caso de que se hiciera el número mínimo de viviendas en ella.

Se establece algo más de un 50% de la edificabilidad residencial total 
del  sector  con  destino  a  viviendas  con  algún  tipo  de  protección 
pública, superior al índice de integración social establecido que es del 
50% referido a la edificabilidad residencial. Se reservan 13.930,25 m2 
de edificabilidad residencial  para este tipo de viviendas cuando el 
mínimo sería de 13.928,75 m2. 

Para calcular el  aprovechamiento medio del  sector  se considera la 
unidad como coeficiente de ponderación de los usos residenciales en 
vivienda  unifamiliar  libre  (como  uso  predominante,  ya  que  es  el 
mayoritario),  el  0,95 para la vivienda unifamiliar protegida, el 0,85 
para la vivienda colectiva protegida y el 0,80 para el uso terciario y 
dotacional,  justificando  dichos  coeficientes  en  función  de  la 
rentabilidad para cada uso en relación con el  predominante según 
establece el artículo 107.c del RUCyL.

El resultado del cálculo del aprovechamiento medio arroja un valor de 
0,32559 m2/m2, con un aprovechamiento total de 29.018,36 m2 de 
edificabilidad en el uso predominante.

Por lo que se refiere a las dotaciones públicas mínimas a reservar en 
el sector, hay que señalar que se cumplen sobradamente tanto los 
espacios libres públicos (se reservan 10.398,00 m2 cuando el mínimo 
es de 8.912,50 m2), como los equipamientos públicos (se reservan 
5.341,00 m2 cuando el mínimo es de 4.643,25 m2). 
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En cuanto a las plazas de aparcamiento, aunque se cumple el mínimo 
reglamentario,  deberá  dejarse  una  plaza  más  para  personas  con 
discapacidad (se prevé una reserva de 313 plazas de aparcamiento 
en  la  vía  pública,  de  las  que 15  serán  adaptadas a  personas con 
discapacidad  mientras  que  la  reserva  mínima  debería  ser  de  310 
plazas, con 15,45 para discapacitados).

En  la  reserva  para  espacios  libres  públicos  se  reserva  una  zona 
destinada a juego de niños con una superficie de más de 200,00 m2 
según  la  memoria,  debiendo  grafiarse  en  los  planos  como  se  ha 
indicado con anterioridad.

Se divide el sector en dos unidades de actuación separadas por el 
acceso desde la carretera de Alba de Tormes, para la mejor gestión 
urbanística del mismo. Una de ellas tiene una superficie de 75.943 
m2 y la otra de 13.182 m2. 

Si aplicamos el aprovechamiento medio a la superficie de cada una 
de las dos unidades, resulta 24.726,41 m2 en la primera y 4.291,95 
m2  en  la  segunda.  Analizando  la  ordenación,  tenemos  que  en  la 
unidad 1 queda un aprovechamiento ponderado total de 24.725,76 
m2 y en la 2, 4.292,61 m2, comprobándose por tanto que se cumplen 
las condiciones establecidas en el art. 108 del RUCyL al respecto, no 
existiendo diferencias  de  más  del  25% en  ningún caso,  quedando 
única y exclusivamente por definir la parte de la superficie destinada 
a sistemas generales que queda adscrita a cada una de las unidades 
de actuación, cosa que deberá reflejarse en el documento si no con la 
definición  parcela  por  parcela  o  propietario  por  propietario,  si  al 
menos como superficies  totales  adscritas  a  cada unidad de forma 
proporcional al aprovechamiento de cada una.

Por  lo  que  se  refiere  a  los  servicios  urbanísticos,  se  justifica  la 
evacuación de aguas residuales y pluviales por gravedad hasta pozos 
de la red general existentes al otro lado de la carretera de Alba, por lo 
que en principio, y a expensas de las comprobaciones necesarias en 
el  momento  de  redactar  el  Proyecto  de  Urbanización,  no  sería 
necesario disponer los bombeos que señala la empresa Aqualia en su 
informe.  Por  el  contrario,  sí  será  necesario  reforzar  la  red 
incrementando el diámetro en la zona señalada en el mismo informe 
para evitar que se produzcan alivios indebidos de la red de aguas 
residuales.

En lo relativo a la red de abastecimiento de agua, y aunque el informe 
de Aqualia indica que es necesario un nuevo depósito en el sector y 
un  bombeo,  según  mi  criterio,  cuando  se  redacte  el  proyecto  de 
Urbanización se estudiarán las diferentes alternativas existentes, ya 
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que existe un depósito municipal en la zona entre Atyka y Valdelagua 
que forma parte del servicio de aguas y que al día de hoy no se está 
utilizando y que podría hacer que se evitara la construcción de un 
nuevo depósito con un nuevo bombeo. No obstante, en el sector hay 
previstas suficientes parcelas de servicios urbanos que podrían ser 
utilizadas  en  el  caso  de  que  fuera  imprescindible  esa  nueva 
instalación.

Asimismo, en ese momento se tendrá que estudiar la posibilidad de 
implantar un red de riego diferente a la de abastecimiento y la fuente 
de  suministro  de  la  misma.  Sí  hay  que  señalar  que  la  dotación 
prevista de riego de 40 m3 de agua por ha de sector es demasiado 
elevada,  pudiendo reducirse  a  esa  dotación por  hectárea  de zona 
regable (espacios libres públicos y privados)

Por lo que se refiere al alumbrado público, según el informe de la ESE 
Santa Marta de Tormes, encargada de la gestión, mantenimiento y 
explotación del servicio, en la solución proyectada se sobrepasan los 
niveles lumínicos reglamentarios, por lo que a la hora de redactar el 
Proyecto de Urbanización se deberá tener en cuenta el Reglamento 
de  Eficiencia  Energética,  así  como  las  condiciones  del  servicio  en 
cuanto a cuadros, tipo de lámparas, reguladores de flujo, etc…

En lo que hace referencia a la instalación de distribución eléctrica en 
baja tensión, así como la de media tensión, los promotores deberán 
de solicitar el informe de la empresa suministradora en lo que hace 
referencia a punto de enganche y demás condiciones de suministro 
puesto que luego será dicho suministrador el que tenga que recibir y 
gestionar la nueva red implantada.

Lo mismo reseñado en el párrafo anterior cabe decir sobre la red de 
telefonía, telecomunicaciones y gas natural.

Por  lo  que  se  refiere  a  las  ordenanzas,  se  hace  una  referencia 
genérica  a  la  aplicación  de  las  ordenanzas  para  el  suelo  urbano 
consolidado contenidas en el PGOU, indicándose “con excepción de lo 
que se oponga a las específicas de cada uno de los usos del suelo que  
se  regula  en  los  siguientes  apartados”,  al  objeto  de  evitar 
contradicciones.

Se  establece  una  ordenanza  propia  para  cada  uno  de  los  usos 
previstos con una ficha resumen de cada una de ellas.

Se ha incorporado la evaluación de riesgos naturales y tecnológicos 
que puedan afectar al sector y las medidas correctoras adoptadas, 
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que exige la Agencia de Protección Civil dependiente de la Junta de 
Castilla y León para emitir el correspondiente informe sectorial.

Asimismo se incluye un estudio acústico de la zona, basado en el que 
redactó la Junta de Castilla y León para la carretera de su propiedad, 
estableciéndose una medida correctora en forma de talud de tierras y 
pantalla vegetal para disminuir el ruido transmitido al sector por los 
coches que circulan por la vía CL-510 e indicando que si  no fuera 
suficiente  se  implantarán  medidas  correctoras  adicionales  en  el 
proyecto de Urbanización.

El Plan de Etapas recoge un plazo de 24 meses para la presentación 
del Proyecto de Actuación una vez aprobado definitivamente el Plan 
Parcial y una duración de la ejecución de las obras de urbanización de 
32 meses.

Con carácter indicativo se señala que el 10% del aprovechamiento 
medio del sector correspondiente al Ayuntamiento de Santa Marta de 
Tormes  como  cesión  obligatoria  y  gratuita  se  ubicará 
preferentemente en las parcelas residenciales colectivas, si bien este 
aspecto se resolverá en el Proyecto de Actuación y Reparcelación.

Se recoge la posibilidad de creación de una Entidad Urbanística de 
Conservación  para  el  mantenimiento  y  conservación  de  la 
urbanización con una duración de entre 4 y 10 años.

En resumen, y a la vista de todo lo anterior, a juicio del que suscribe 
se puede proceder a la aprobación inicial del documento presentado 
teniendo en cuenta los siguientes aspectos a completar o subsanar 
antes de la aprobación definitiva:

1/  Se  han  detectado  ciertos  errores  materiales  numéricos  de 
concordancia entre el contenido de la memoria y el de los planos. Hay 
que corregirlos.

2/  Deberá  disponerse  una  plaza  más  de  las  ya  reservadas  para 
aparcamiento destinada a personas con discapacidad hasta llegar a 
16, ya que el mínimo son 15,45.

3/ Deberá indicarse qué superficie de los Sistemas Generales queda 
adscrita a cada una de las Unidades de Actuación.

4/ Se corregirá el redondeo de la edificabilidad destinada a viviendas 
unifamiliares para evitar que supere el 70% sobre la total.
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5/ Deberán aportar un listado de propietarios con sus domicilios a los 
efectos  de las  notificaciones  necesarias  durante  la  tramitación del 
expediente.

6/  Se  señalan  los  plazos  para  el  cumplimiento  de  los  deberes 
urbanísticos hasta el deber de urbanizar, no indicándose nada sobre 
los  plazos  para  cumplir  el  deber  de  edificar.  Estos  de  acuerdo  al 
artículo 49 del RUCyL podían ser de hasta 10 años, y en el caso de 
que no se diga nada, hasta un máximo de 8.

7/ Todo lo referente a los distintos servicios urbanísticos se considera 
como orientativo. Además de lo indicado en el  informe, cuando se 
informen las determinaciones completas sobre urbanización se tendrá 
en cuenta todo lo contenido al respecto en el PGOU y en la normativa 
técnica de aplicación y los informes de los diferentes suministradores 
de servicios.

No  obstante,  esta  Corporación  con  superior  criterio,  adoptará  los 
acuerdos que estime convenientes.

Santa Marta de Tormes a 1 de abril de 2015.

 EL ARQUITECTO MUNICIPAL

(Documento firmado electrónicamente)
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